RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE NOVIEMBRE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007133 E. Nº: 6167/13) 
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de San José, relacionadas con la compra directa por excepción de 1.500 unidades de chapas de moto, 1.400 juegos de chapas de autos, 50 juegos de chapas de transporte de carga, 50 juegos de chapas de transporte colectivo y 50 unidades de trailer, a la empresa Sociedad Uruguaya de Esmaltado; 

RESULTANDO: 1) que en Nota de fecha 12 de junio de 2013 el Director General de Tránsito manifiesta la necesidad de adquirir chapas matrículas para el empadronamiento de vehículos en las cantidades que detalla y entiende que la misma se podría realizar por excepción en forma directa, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del Decreto 150/012 (TOCAF);

               2) que en Informe técnico de fecha 4 de julio de 2013, se manifiesta que el TOCAF, en su Artículo 33 Literal C), dispone que se debe dejar constancia en el expediente respectivo de las circunstancias que hacen a la excepción referida; que, según Resolución del Tribunal de Cuentas del 9 de octubre de 2012 el Ordenador debe, a través de un acto administrativo (Resolución) disponer la contratación, con las consideraciones de hecho y de derecho que fundamenten el proceder del Organismo actuante; y que se deberá enviar el Expediente al Tribunal de Cuentas a efectos de que se verifiquen los extremos previstos en el inciso cuya exoneración se solicita;

               3) que en Nota fechada el 22 de julio de 2013, la empresa Sociedad Uruguaya de Esmaltado S.A., manifiesta que se ha consolidado como la única empresa que dispone los materiales aprobados en materia de calidad y seguridad, los contralores que garantizan un nivel de confiabilidad en la confección de matrículas y la exclusividad para Uruguay de los materiales de 3M aprobados por la distintas Intendencias;

               4) que por Resolución Nº 2343/2013 de fecha 9 de agosto de 2013 el Intendente dispuso contratar a la empresa Sociedad Uruguaya de Esmaltado S.A., para la adquisición de 1500 unidades de chapas de moto, 1.400 juegos de chapas de autos, 50 juegos de chapas de transporte de carga, 50 juegos de chapas de transporte colectivo y 50 unidades de trailer, por un monto total de $ 1:395.375 Iva incluido;

               5) que en Informe de fecha 16 de agosto de 2013 la Contadora Delegada manifiesta que el Objeto 171 “Productos Básicos de Hierro” del Programa 108 “Tránsito y Transporte”, presenta disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del TOCAF autoriza la Compra Directa, “para adquirir bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello, o que sólo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por elementos similares. La marca de fábrica no constituye por sí causal de exclusividad, salvo que técnicamente se demuestre que no hay sustitutos convenientes. De todas estas circunstancias se dejará constancia en el expediente respectivo”;

               2) que no se ha justificado la causal invocada, en tanto no se acreditó que la empresa contratante tenga privilegios de exclusividad en la fabricación, suministro o venta del material adquirido,  o que la marca de fábrica pueda constituir causal de exclusividad, mediante la demostración técnica de que no hay sustitutos convenientes;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 1:395.375 y,
2) Devolver las actuaciones.
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